
Alio de lilis. Sábado 23 de Febrero Áuiiiere 24,
Precios de suscripción

En la Capital:
Por un mes. . . 

» tres meses. 
» seis meses. 
» un año, . .

Enera de la 
Por un mes. . . 

> tres meses., 
» seis meses.. 
> un año. . ..

2 ptas.
.5’50

10’50
20’50
Capital:

2’50 ptas.
7

12’50 »
24

BsSdíti S Oficial
Precios dç inserción

Los edictos y aaimoios 
cíales y particulares qne sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el 
de inserciones no llegue á 
si excedo de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

PesfitM

Números sue tos, 25 cénti
mos de peseta ci da uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de U prodlocis de ÍegreSe
Poi’ 10 días seguidos. . Œl® 

“ ■ (yóíIb id.
30 id.

id. 
id. œoô

Anuncios judiciales, 0‘05 pe» 
setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona fas 
respondadelpagoenla Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- j | 
^’ias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu-íW - - .

■lar, ,á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
SE PUBLICA

LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

pusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 

iusorciój de la Ley en la Caceta. (Art. l.° del Código Civil), concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los susoriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
oebro.

DSC

S. M. el Rey Don Alfonso XIIÍ 
(q. D. g).,S. M. la Reina Doña 
\Victoria Eugenia y Sus Altezas 
¿Reales el Principe de Asturias é 
infantes continúansin novedad en 
su importante salud.

®e igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 21 de Febrero.)

Ministerio de la Gobernación
Subsecretaría

.. 'M dt actas protestadas
Tn*»"»- 338

El Tribunal üv
aetas protesta-

das que habrá de ,
dictaminar en

las de las próximas ele
íciones ge-

nerales de Diputados a
Cortes

constituido en el día de hoy, t 
dó lo siguiente:

^cor-

La experiencia adquirida en 
anteriores elecciones ha eviden
ciado. no ya la conveniencia, la 
necesidad de ratificar las reglas 
de tramitación establecidas por 
este Tribunal para conocer y dic
taminar en los expedientes elec
torales, ampliándolas á extremos 
ó particulares no comprendidos 
en aquéllas, á fin de que, garan
tizando á los candidatos el ejer
cicio de su derecho, regularicen 
el procedimiento, facilitando y 
simplificando á la vez la labor 
del Tribunal, dentro del muy cor
to plazo de que éste dispone, para 
cumplir su cometido, de modo que 
pueda llevarle á debido efecto 
con el mayor acierto.

l.° Los candidatos interesa
dos en los expedientes electorales 
respecto de los que habrá de dic
taminar elTribunal, podrán apor
tar los documentos que estimen 
pertinentes á la defensa de su de
recho, dentro del improrrogable 
plazo de ocho días naturales, á 
contar desde aquél en que tenga 
lugar el acto del escrutinio gene
ral ante la Junta provincial del 
Censo. Para los expedientes pro
cedentes de las islas Canarias se 
entenderá prorrogado el plazo 
por seis días más.

I 2.® La presentación de docu- 
I mentos habrá de hacerse preci- 
\ sámente en la Secretaría de go- 
I bierno del Tribunal, para regis- 

trarlos y poner en los mismos la 
correspondiente nota de presen
tación, á las horas de audiencia, 
de una á cinco dé la tarde, los 
días hábiles, ó depositándolos en 
el buzón que para el servicio del 
Tribunal está colocado en el ex
terior del edificio del Consejo de 
Estado, donde actualmente están 
instalados los servicios de aquél, 
cuando la presentación se haga 
fuera de las horas de audiencia ó 
en día inhábil.

También podrán enviarse por 
correo en pliego certificado diri
gido al Presidente del Tribunal 
de actas, depositado en la Admi
nistración respectiva antes de que 
haya expirado el plazo indicado.

Con los documentos presenta
dos en la Secretaría de gobierno, 
depositados en el buzón ó remi
tidos por correo, se acompañará 
siempre un índice ó relación por 
duplicado de los mismos, nume
rados correlativamente, firmados 
ambos ejemplares por el candida
to ó apoderado del mismo que le 
represente, designándole para 

’ ese efecto en el escrito de presen- 
'•ión, de cuyos dos ejemplares, 

tav u gilos, con el recibí y el se- 
uno u. Secretaría de gobierno, 
lio de la ¿5, {a persona que los 
se devolvetV ""ando unido el otro 
presente, queov. ’t’ente. 
ejemplar ai expt u. -iones escri-

3.® En las alegan. t por los 
tas dirigidas al Tribuna^ eon 
candidatos, expondrán ésto, «og 
claridad y concisión, en párrai 
numerados y separados, los he
chos determinantes de las pro- j 
testas formuladas en el acto del I 
escrutinio general ante la Junta 
provincial del Censo, que aparez
can consignadas en el acta res
pectiva. con indicación sucinta 
de los documentos que las justifi
quen, concretando en la súplica 
la propuesta que interesen del 
Tribunal en el dictamen que éste 
haya de emitir y elevar al Con
greso de los Diputados, de las 
cuatro que establece el artículo 
53 de la ley Electoral.

A las mismas regías se ajusta
rán los candidatos proclamados 
al impugnar las protestas formu
ladas por los contrarios, ó las que 
ellos á su vez opongan á los de
rrotados, así como tamibién se j 
atendrán á ellas, unos y otros, en i 

i ios informes orales. '

4.® En los expedientes electo
rales en que no hubiere habido 
protestas ni reclamaciones en el 
acto del escrutinio general, cuya 
revisión se pida ante el Tribunal, 
de conformidad con lo dispuésto 
en el artículo 53 de la ley Electo
ral, regirán los plazos que en el 
mismo se señalan, acomodándose 
los candidatos que pidan la revi
sión á las reglas establecidas en 
el número anterior en la redac
ción del escrito de querella.

5.® Los candidatos que deseen 
ser oídos por el Tribunal, habrán 
de solicitarlo del mismo por es
crito en el improrrogable plazo 
de ocho días señalado para la 
presentación de documentos, pu- 
diendo autorizar á una tercera 
persona para que informe á su 
nombre.

Concedida vista á uno de los 
candidatos, se entenderá también i 
concedida á los demás sin necesi- j 
dad de que éstos la pidan. j

El tiempo de duración de los ’ 
informes no podrá exceder de I 
quince minutos por cada candi
dato, Las rectificaciones queda
rán estrictamente limitadas á he
chos ó conceptos. |

Siendo varios los candidatos, j 
se pondrán de acuerdo los que j 
sostengan las mismas peticiones i 
para que uno sólo informe á nom
bre de todos. Si las peticicnes no 
fueren las mismas, ó siéndolo hu- | 
biere oposición entre ellos, no ex- | 
cederá de diez minutos el plazo 
concedido á cada uno.

Desde el día en que se conceda 
la audiencia hasta aquél en que 
ésta tenga lugar, estarán de ma- ) 
nifiesto los expedientes electora- i

en los despachos de los Secre- | 
’^s á quienes hayan corres- | 

candidatos, i 
pondidv, . personas que éstos de- ¡ 
ó terceras . examinarlos en 1 
signen, pueu. -, á las horas de j 
los días ihabileb, cinco déla 
audiencia, de una
tarde. vistas se

Los señalamientos de -ntela- 
anunciarán con la debida a 
ción por medio de avisos que 
fijarán en el tablón de anuaciob 
de la portería.

6.® De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 87 de la ley 
Electoral, todos los escritos que
se dirijan al Tribunal de actas se 

i extenderán en papel común.
i 7 ® En la Secretaría de go-

Ó á sus representantes, durante 
las horas de audiencia, cuantas 
noticias, datos è informes deseen 
conocer y fueren de dar relacio
nados con los particulares indi
cados, así como también ejempla
res impresos de estas reglas.

Lo que se hace público por 
acuerdo del Tribunal, para cono
cimiento de los candidatos.

Madrid, 9 de Febrero de If It. 
—El Secretario de gobierno del 
Tribunal, Santiago del Valle.

-- --------------------------------- ---

GOEIERNO CIVIL
Subsistencias.—Circular

El limo. Sr. Comisan» general 
de Abastecimientos, en circular 
de 18 de los corrientes, dice !• 
que sigue:

j «Habiendo llegado á esta Cemi- 
I saría numerosas peticiones de vi* 
I ticultores y entidades agrícolas 
f exponiendo el elevado precio á 
Ique actualmente se cotiza el azu

fre, lo que dificultará su aplica
ción económica en los viñedos;

í teniendo en cuenta la necesidad 
I de su empleo para el logro de la 
I cosecha de uva y la urgencia de

proceder á su adquisición, por 
estar ya próxima la época de uti
lizarlo en algunas provincias,

Esta Comisaría general 
acordado proceder á la tasa de 
dicho producto, y que para que 
sea lo más justa y equitativa po
sible, se abra en los Gobiernos 
Civiles, á partir de la fecha de la 
publicación de esta circular en el 
Boletín Oficial, y por el plazo de 
ocho días, una información, á la 
que podrán acudir productores, 
expendedores y consumidores 
para exponer el precio á que á 
su juicio convendrá tasar los azu
fres, debiendo V. S., una vez aca
bada la referida información, re
mitir á esta Comisaría el resumen 
de ella, juntamente con el infor
me de la Junta provincial de Sub
sistencias de su digna presidencia.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás etectos. 
Dios guarde á V. S. muchos

í añe'^' Madrid, 18 de Febrero de 
i 1918 -'”E1 Comisario general, 

Luis'Sir'^ela.
i Señor GoÍ^ernador civil, Presi- 
I ^dente de la Junta provincial de 
i Subsistencias de...»
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' Queda abierto en esta Jun
ta desde el día siguiente á su pu
blicación en el Boletín la infor
mación que se ordena, á fin de 
que los consumidores y produc
tores que se expresan, acudan á 

dentro del plazo que se 
señala, con el objeto de expresar 
cuantos particulares y razona
mientos estimen convenientes, 
respecto al precio á que debe ser 
tasado el artículo de referencia; 
debiendo los señores Alcaldes de 
esta provincia hacer público por 
inedio de bando la presente, con 
el objeto de que llegue á conoci
miento del vecindario en general 
y en especial de las personas á 
quienes pueda interesar.

Logroño, 2? de Febrero 
1918. de

El Gobernador Presidente,
IS 05 i O

PESAS Y MEDIDAS

CIRCULAR
En uso de las facultades que 

me confiere el artículo 60 del vi
gente Reglamento de Pesas y Me
didas de 4 de Mayo de 1917, y de 
acuerdo con el Ingeniero Fiel

Contraste de esta provincia, he i
ChSDUCStn nnp á norfiv, j»! ncr ■dispuesto que á partir del día 25 
del mes actual, se verifiquen ías 
operaciones de comprobación v 
^®”^.*^J^stacíón de todas las pesas, i Calzada, compuestas de cuatro 
medidas y aparatos de pesar de Î caballos, la de Logroño v Santo 
los pueblos del partido de Logro- Domingo v Ha i i - ño por el orden que el Ingeniero í t. ' lernas; se
Fiel Contraste estime oportuno I saber por la presente, que 
incluyendo los pueblos de San paradas se abrirán del 24
A<2Anc-J/^ ^-4.' J _ 1 T-r rí/aí 1 1 A iAsensio, de! partido de Haro y 
K-Obi es^ del partido de Arnedo.

L() que he dispuesto se haga 
publico por medio de este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Febrero de 191S.
El Gobernador,

José lioiao

CRIA CABALLAR Y REMONTA

CIRCULAR

_ Señalada, por circular de la 
Cría Caballar y Remonta de 15 
de Enero último (Z?. O. núm, 14), 
la distribución de caballos semen
tales del Estado en paradas, para 
la próxima temporada de cubri
ción, y establecidas por lo que 

respectif ri esta provincia, en las 
localidades de Logroño, Viilos- 
lada, Alfaro y Santo Domingo de

caballos, la de Logroño y Santo 
s: se

del actual al 1.® de Marzo menos 
la de Villoslada, que lo efectua
rá del 24 de Marzo al 1.® de Abril, 
siendo su duración de 90 días,’ 
con inclusión en ellos de los qué 
se inviertan en la ida y regreso, 
pudiendo los Jefes de los depósi
tos aumentar ó disminuir ios pla
zos, siempre que las circunstan
cias lo aconsejen, y retirarlas 
donde se observe no hay concu
rrencia de yeguas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento. I

Febrero de

El Gobernador,

José Oono

i 

i

Higiene y Sanidad peçuariâs
CIRCULAR

‘ Desaparecida la viruela de los 
• ganados lanares de Badarán y 
I Bergasa, sin que hayan ocurrido 

nuevas invasiones en el plazo in
dicado en el artículo 232 del Re- 

I glamento de Epizootias, he dis
puesto, de acuerdo con la Inspec
ción provincial de Higiene pecua- 
na, declarar extinguida dicha en- 
æ^P^^dad de las mencionadas lo
calidades, y autorizar á los due- 
nos de los animales que la pade- 
cieron para que puedan circular 
con los mismos fuera de los pa- 

i rajes en donde se hallaban acan- 
1 tonados; quedando, sin embargo, 
f prohibida la entrada de los ^i’ 
i males sanos no inmunizados, per- 
; tenecientes á la expresada espe- 

cíe, en aquellos lugares que estu- 
i vieron ocupados por los enfer

mos, hasta que no transcurra un 
mes después del traslado de estos 
Ultimos, conforme lo determina 
el articulo 31 del referido Regla
mento.

Febrero de 1^10.
El Gobernador, 

José IBoiio

RELACIÓN délas

Gobierno eivil.-MINas
operaciones de campo que han de efectuarse por el personal ínmit-o.’ j 

términos municipales de Minas en los días y

Operaciones 
que han de efec

tuarse

Número 
del 

expediente NOMBRE DE LA MINA
TÉRMINO MUNICIPAL 

EN QUE RADICA
Ib. 0. EN QUE SE HA 
¡ PUBLICADO EL 
¡EDICTO DE ADMISIÓN INTERESADO VECINDAD

2994 Noviembre
2995 La Bilbaína

Muro de Aguas 
Cornago 18 Diciembre 1917,

20 id. id. D. Victoriano Idígoras 
id. Sestao (Vizcaya) 

id.

días

I Reconocimien-iDelialiide 
to, deslinde,) Marzo pró- 

! y en SU casoi simo ambos 
¿ílemarcación/ inclusive.

Lnninguna concesión minera colindante ni próxima.
Log?ok:20 d: Febrero de 1918±El K Reglamento vigentes en Minería.

ruiii M I casillado oficial y los Diputados 
[ cuneros, plagas que durante dos 

l’^t’cíos del siglo XIX y los prin
cipios del XX, habían de infeccio
nar la representación parlamen
taria, haciéndola producto, no de 
la voluntad nacional, sino de la 
ministerial.

j Inaugurado el sistema constitu- 
I cional en 1812, quizás el procedi

miento electoral indirecto y de 
vanos grados resultara poco fa-

I vorable á la mayor parte de los 
I abusos que se conocieron con 

posterioridad, porque aquel pri
mer ensayo reveló una pureza 
como no tuvo ninguno de los pos
teriores. Ya en los sucesivos pe
riodos constitucionales el sufragio 
restringido, aunque se prestaba 
menos á tales prácticas, lo cierto I 
es que intervenía el Gobierno en \ 
las elecciones de manera tan ac- | 
tiva, que todo se sacrificaba al 
triunfo délos adictos, cometiendo 
excesos, totalmente innecesarios, 
porque como decía un ilustre po
lítico quizás el que por más 
tiempo tuvo á su cargo la carte
ra de Gobernación—, nuestra 
idiosincrasia hace que todo parti
do político en el momento de for-

, CIRCULAR

Siiá la estadística fuéramos á 
atenernos, resultaría que en Es
paña las infracciones de la ley 
Electoral no existen, ó al menos, 

tan-pequeña cuantía, que nos 
envidiarían Francia é Inglaterra, 
países originarios de todo nuestro 
sistema; pero desgraciadamente 
no es así; pues sin distinguir de 
épocas, resulta que siempre las 
llamadas malas y viciosas prácti
cas han dominado, de forma que 
bien puede decirse, que las Cor-

J^niás jian sido la representa
ción genuina del país.

Xí el Estado llano de las anti
guas Cortes de la Corona de Cas-

7^'? ^íí’.ré, por lo menos 
desde el siglo XVÍ, de una espe
cie de candidatos del Gobierno 
central, que votaran, sumisos, los 
donativos ó contribuciones preci
sos para cubrir los cuantiosos 
gastos que nuestras empresas en 
Europay América traían consigo. 
Acaso este origen tuviesen el en-

mar Gobierno y de tener á su 
disposición la Gaceta, cuente en 
las elecciones con una mayoría 
abrumadora por ofrecimiento es
pontáneo de más de 200 distritos 
K K' Castilla, pero no 
había modo de complacer á todos 
y era preciso exagerar la nota 

ulgunos de aquellos indepen
dientes. Los abusos fueron tales 
que la opinión no encontró dis
paratada la solnción del proble- 

por cierto hombre 
púbhco, de introducir la insacu- 
ación, ó sea confiar á la suerte 

la representación nacional.
¿Fs que no había entonces le

yes penales electorales ni admi- 
’’’stración de justicia que las apli
cara? Ciertamente que sí, pero 
emanando principalmente los ma
les de la presión de los Gobier- 

funcionarios de i 
aquélla, y lo mismo los del Mi
nisterio Fiscal, eran amovibles y 
estaban, por tanto, completamen
te sujetos al capricho ministerial, 

• p ^otos de independencia y vi
rilidad no podían esperarse de 
un personal por otra parte elegi
do sin sujeción á reglas de nin
guna clase, resultando así que 

nadie se ocupaba de restablecer 
e imperio de la Ley en la mate- 
na de que tratamos. Esto, apar
te de que convencidos de que los 

habían de dar re- 
su tadoalguno práctico, era natu
ral que se mostraran siempre 
poco propicios á perseguir é im-

??j correspondientes. El sufragio resultaba al
gunas veces demasiado restrin
gido, sobre todo cuando se es
tablecieron circunscripciones que 
elegían vanos Diputados, y en
tonces, con completa impunidad 
se acudió á todos los medios para 
que resultara más amplio; entre 
ellos gozaron de gran favor la 
conversion de los menores en 
mayores, el cambio de sexo v 
otras mil argucias, que permi
tieron disponer de una masa de 
electores capaz de decidir en 
aquellas el éxito de la elección tal 
y como al Gobierno conviniera.

Septiembre
1 ’ fs^ïœando que el derecho

electoral era uno de tantos indi
viduales ó naturales, y no una 
runcion, esto es, una simple pre
rrogativa política, arbitraria y 
contingente, como sostenía la Es-
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cuela Anglo-Sajona, introdujo en 
España el sufragio universal más 
ó menos limitad©, y en lo que á 
nuestro propósito afecta señala 
un aumento de criminalidad de 
todas ciases, se significa en ma
yor escala la presión guberna
mental y la de clase patronal so
bre la de los obreros, aún no or
ganizados, y la de los propieta
rios sobre los arrendatarios ó la 
masa de jornaleros del campo.

La suplantación de electores 
en las grandes capitales se lleva 
al último límite, tanto que no 
sólo aparecen votando muertos y 
ausentes, sino que en ciertas ciu
dades los obreros de las fábricas 
pueden emitir su sufragio en tres 
secciones distintas con toda im
punidad. El capricho se impone á 
la voluntad de los electores, y se 
da el escándalo de obtenerse ac
tas en algún distrito del Norte 
resultando cuarenta y uno ó más 
ciudadanos heridos, trayéndonos 
á la memoria aquellas tan reñidas 
y sangrientas elecciones de Obis
pos en la Edad Media; en otro del 
Mediodía se sitúa cierta fuerza 
pública á la puerta de los Cole
gios é impide votar á los electo
res; y en un tercero de Levante 
hace la elección un bandido á 
quien se había pronaetido el indul
to, y como no se le cumpliera la 
palabra con la prontitud que de
mandaba, mató al funcionario 
que había intervenido en el con
cierto. Pues tales enormidades 
que se señalan como muestra no 
motivaron siquiera la nulidad de 
las referidas elecciones.

Para que no pueda decirse nada 
bueii'^ aquel estado de j 
cosas '’espués de unas elecciones | 
generales, hasta una representa- | 
dán teatrklJ’5?’ 
pecie de que Gobierno había 
Sistraido dos Miu’®?*® 4« í 
para ganarlas, y p.’F eierto que ¡ 
tal imputación no dio . '“y^ivo^a la . 
formación de causa; y t * 
corrupciones en grande . | 
clase no se practicaban aúi? j 
los particulares, sino por el | 
cargado con toda preferencia de < 
velar por la pureza del sufragio.

La masa de electores pobre se 
conformaba entonces con la cos
tumbre de darles de comer y pa
garles el jornal el día que iban á 
votar, porque hay que advertir 
que las elecciones entonces du
raban más de un día y no era pre
ciso que fuera domingo.

Claro que los distritos tenían 
sus exigencias en relación con las 
obras públicas de que tan necesi
tados estaban; pero todo se redu
cía á que el presupuesto de ese 
ramo llevara una ú otra direc
ción, y claro que la mayor parte 
de esas promesas resultaban in
cumplidas.

La gran corrupción, y con ca
rácter de generalidad, vino des
pués, aunque no tan tardía como 
parece suponer la Real orden cir
cular de 25 de Agosto de 1903; 
parece motivarla el restableci
miento del sufragio universal en 
1890, y desde entonces empeza
ron á clasificarse los distritos, 
por lo que costaban, siendo muy 
contados aquéllos en que el Can
didato no tenía que hacer desem- 

3
I
3

bolso alguno; y fué haciéndose el 
cargo de Diputado á Cortes, pro- 
pió y exclusivo, ó de los funciona- 3 
rios públicos compatibles según ;

la Ley especial, ó de los incondi
cionales adictos al Gobierno, ó 
de los acaudalados que, por am
bición, quisieran ocupar aquéllos 
puestos; en ese punto se llega al 
extremo de que asociaciones po
líticas que en mítines y periódi
cos reclaman la pureza del sufra
gio, buscaban, sin embargo, can
didatos para que pudieran aplas
tar con su dinero al contrincante 
enea igo, si no es que atemoriza
do desistía de tomar parte en la 
lucha.

Que en la im
posibilidad de encontrar candida
tos acaudalados acuden á toda 
clase de violencias, á fin de con
seguir á toda costa el triunfo.

Se inician entonces con gran 
pujanza las presiones de abajo, y 
hasta hay candidato que consigue 
el acta por temor á alteraciones 
de orden público. Surge igual
mente del sufragio la personali
dad del cacique, valioso auxiliar 
primero de los Gobiernos, y más 
tarde con cierta independencia 
que idea constantemente nuevos 
y cada vez más torcidos procedi
mientos para asegurar la victo
ria de quien mejor le paga.

Pero, ¿es que no hay leyes ni 
Autoridades cuando á la vista de 
todos se ejecutan estos hechos 
con completa impunidad?¿Consis- 
tírá, acaso, en que la opinión ge
neral equipare los delitos electo
rales á los del duelo, juego, con
trabando y defraudación, respec
to de los que cabe discutir si son 
ó no una pura creación déla Ley, 
sin que tenga per se los elemen
tos esenciales de todo acto puni- 
bl^e? Precisamente hace muchos 
años se dijo ya por una auto- 
ridadad en la materia, Presiden
te de la Sala de lo Criminal del 
Tribunal Supremo, que no hay 
delitos más dignes de severidad, 
por la perturbación moral que 
producen y las gravescoasecuen- 
cias que traen consigo, que los 
que tienen por fin falsear la ver
dad electoral en un país regido 
por el sistema representativo, en 
virtud del cual el Rey con las 
Cortes hacen las leyes y consti- 

I juntos lo que se llaman kis 
Alt instituciones. ¿Puede haber 

Î cosa grave que falsear esa 
represe, ''tacióa, suplantar la vo- 

! luntad'^de ^^® electores, quitar el 
derecho de representación á los 

I que realmente' le tienen, é intro- 
ducirenlas alt's esferas politi- 

í cas la confusión y mentira.
5 En los pueblos dt'^ue es since

ra la práctica del réji^en cons
titucional, como en IDgímterra, 
los delitos electorales se reputan 
revestidos de mucha gravedad.I ?

I
I 
á
I

y allí hace ya bastantes año5 que 
las mismas actas de elecciones se 
vienen sujetando en dstermin^a- 
dos casos al examen y resolución 
de funcionarios que tienen carác
ter judicial. Los autores de esos 
delitos sufren sin remisión Jas pe-I delitos sutren sin remisión ¡pc- 

I ñas que les son impuestas, y has- 
‘ ta los distritos electorales en ma

sa se ven privados alguna vez, 
por tiempo determinado, del de
recho de elección; algo de eilo
hemos introducido nosotros en 
nuestra legislación desde el año 
1907, á pesar de lo que el mal 
sigue sin enmienda.

En vano entre nosotros se acu
dió al sistema de dictar leyes pe
nales especiales que castigan,

risprudencia de la Sala de lo Cri* 
minai por ser escasísima, merced 
á los motivos atrás invocad®«> 
así que deben perseguirse todos 
aquellos donativos ó liberalida
des en dinero ó en especie, pro
mesas de favores pecuniarios, de 
empleos públicos ó privados ó 
cualesquiera otras ventajas par
ticulares cuyo objetivo sea influir 
en el voto de uno ó de varios 
electores, ya directamente ya por 
medio de un tercero; porque he
mos de entender que la Ley ataca 
las corrupciones en todas sus 
formas.

Claro que entre éstas se en
cuentra no sólo la corrupción ut 
singuli, sino la colectiva ó com
pra de censos, consistente en que 
sean objeto de la misma la totalL 
dad de los Colegios de un Ayun
tamiento ó de una ó varias S¿c- 
ciones por medio de donativos, 
promesas de liberalidades, depó
sito de sumas para garantir la 
obtención de favores administra
tivos y otros medios análogos, 
ya sea en beneficio de una Cor
poración oficial, ya de una par
ticular, ya de los vecinos de una 
parroquia ó barrio.

IL—COACCIONES ó AMENAZAS

Este delito, comprendido en el 
artículo 67, sigue al anterior en 
extensión é importancia, y debe 
perseguirse á todos aquellos que, 
por vías de hecho, violenten 4 
amenacen á un elector, hacién
dole temer la pérdida ora de su 
empleo, ora la del edificio desti
nado á úna industria 4 finca que 
lleve arrendada, ora una explo
tación agrícola ó industrial cual
quiera, daños á su persona, fami
lia, fortuna ó propiedad, á fia de 
determinarle á abstenerse de vo
tar ó que lo verifique en un deter
minado sentido. Son todos estos 
actos que constituyen verdaderas 
coaccioaes; la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo llegó á dar 
aún mayor extensión que la ano
tada á estos hechos, al declarar 
que constituyen el delito expresa
do, por ejemplo, el decir en una 
iglesia el Sacerdote que es peett- 
do votar d los liberales; de mo
do, que no sólo la coacción con 
efectos materiales, sino la mera
mente moral, debe ser persegui
da por los funcionarios del Mi
nisterio público.
IIL—COACCIONES DE LAS AUTORI

DADES Y SUS AGENTES

No es fácil que se repitan las 
determinantes de la presión ofi
cial á que antes nos referíamos, 
con el alejamiento sistemático que 
procura la Ley de todas las auto
ridades gubernativas de las ope
raciones electorales; en ese senti
do ha habido indudablemente un 
adelanto, y no es de esperar que 
se den aquellas instrucciones re
servadas de los Gobernadores á 
los Alcaldes adictos, todas dirigi
das á eludir el cumplimiento de la 
ley; pero, sin embargo, no ha de 
esperarse que en absoluto se 
abandonen los antiguos hábitos, 
y en su virtud ha de procurarse 
combatirlos con todo celo.

A) Partidas de la porra.— 
En algunos distritos, especial
mente en ciertas provincias del 
Mediodía, los Alcaldes organizan 
algunas partidas volantes, com
puestas de Agentes de la Autori-

quizá con demasiada dureza, to
dos estos delito.s: el mal sigue, los 
cohechos, las falsedades y coac-

. Clones de electores continúan á la 
; orden del día, con lo cual resulta 
• ilusorio el derecho de éstos, se 
j perjudica al elegible, que por este 
: motivo no tiene los sufragios de 

sus comitentes, estorbándole aca-
i so el llegar al puesto político á que 
» le llamaban sus merecimientos, y 
; falsean la opinión pública hacién

dola aparecer en sentido distinto
i delique en realidad representaría. I 
j En esto.s últimos tiempos, la ' 
I biscalía también se ocupó con 

especialidad de la persecución y
? castigo de tales delitos, y al efec- 
I to las Circulares de 1903, 1909 y 
I 1914, excitaron el celo de todos 
j ios funcionarios del Ministerio pú- 
: blico; pero preciso es confesar 
I que la.s cosas continuaron lo mis- 
I mo; cierto que las amnistías, las 
j autorizaciones para procesar an- 
I tes, y después la inmunidad par- 
I lamentaria, cubrieron con su man- 
I to á los principales agentes.
i De suerte que aleccionado este 
I Ministerio por tal experiencia, 
I hubiera preferido callar en la pre- 
I sente ocasión, si no fuera que las 
I nuevas orientaciones de la políti- 
I ca, impuestas por la fuerza de la 
I opinión, permiten esperar que to- 
j das las Autoridades y sus Agen- 
I tes, coadyuven con los encarga- 
I dos de administrar justicia á la 
j eliminación de un mal tan grave 
i que, de continuar imperando, pu- 
I diera hasta concluir con el régi- 
I men parlamentario en su forma 
i actual.
I Confiando en ello, no cree in- 
I útil dictar las siguientes instruc- 
1 ciones, relacionadas con los he- 
I chos punibles más frecuentes y 
j de más trascendencia que se vie- 
I nen cometiendo, según lo de- 
; muestra la experiencia de las tres 

elecciones generales verificadas
i después de la Ley de 1907, y el 

examen de las actas protestadas

i por el Tribunal especial que creó 
su artículo 53.

L-—COMPRA DE VOTOS

Así se denominan, en síntesis, 
vulgarmente y aun en documen
tos oficiales, todo acto de influen
cia corruptora de algún elector 
que se realiza en favor ó en con
tra de cualquier candidato por 
medio de promesas, dádivas ó re
muneraciones, empleando al efec
to la solicitación directa ó indi
recta comprendida en el número 
l.° del artículo 69 de la Ley vi
gente, que ya consignaba el 92 
de la Ley anterior de 26 de Junio 
de 1890.

Puede servirnos de algún leni
tivo el saber que en Inglaterra, 
por ejemplo, el Corrupt practi
ces act del 25 de Agosto de 1883 
y la ley francesa de 24 de Marzo 
de 1914, que amplió considerable
mente el texto del Decreto orgá
nico de 2 de Febrero de 1852, re
velan que de esa plaga no se vie
ron libres ni aun países tan ade
lantados.

Quizás nuestra Ley peque de 
poco expresiva, de suerte que no 
permita perseguir hechos de más 
notoria gravedad que los conte
nidos en su letra, pero» el concep
to debe entenderse aplicable en 
el mismo sentido que alguna vez 
lo ha hecho el Tribunal de Actas 
protestadas y no se invoca la ju
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dad que nombran ad bac para 
que recorran los Colegios con el 
propósito que fácilmente se adi
vina, llevando armas y otros dis
tintivos: eso.s nombramientos, he
chos por regla general dentro del 
periodo electoral 3^ mediante la 
autorización que á los Alcaldes
concede la ley Municipal, sin ha- .

publicado en el Boletin ’ 
(y/taal de la provincia ni mediar | 
acuerdo de la Junta municipal, | 
ni por tanto estar incluidas sus í 
dotaciones ni en el presupuesto ! 
ordinario ni en el extraordinario, 1 
son de todo punto ilegales, como I 
comprendidos en el número 3.° j

j nos casos hace variar el resulta- 
! do de la elección.
i distritos rurales resulta
¡ iacil la investigación de estos de- 
j utos, sino que, por h» observado, 
i los particulares interesados tro 

piezan con grandes dificultades 
paia obtener la prueba documen
tal lequerida, ya ce ios Juzgados 
municipales ya de los organismos 
que intervienen en la emigración, 
ya de las casas consignatarias de 
los buques: se encarga al Minis
terio Fiscal que utilizando su ca- 

Autoridad coadyuve á 
que desaparezcan esos obstáculos

Vil
De todas las causas que se in

coen con motivo de los delitos 
comprendidos en la ley Electoral, 
interpretada conforme al espíri
tu délas anteriores instrucciones 
fÆ? detallada á está 
riscalia, a fin de que en su vista 
pueda dictar las instrucciones 

requiera.Madrid, 14 de Febrero de 1918 
— Víctor Covián.

((baceta del 15 de Febrero.)

Comisfón Provincial

341
Esta Corporación, en unión del 

Comisario de Guerra de la provin
cia, teniendo á la vista los estados 
de los precios á que se han vendi
do los artículos de suministros ea 
los pueblos cabezas de partido ju
dicial durante el mes anterior, han 
fijado para el de la fecha el precie 
medio siguiente:

en ei numero ó." v eiercite h flcpíAn 1del artículo 68 de la citada T pv f .acción penal contra

Autoridad ni formen parte de la 
Policía judicial para los efectos I 
legales. 1

y aun cuando se invoque causa I

Ciiputación Provincial

P«s»ta8,

LOCALES DE LOS COLEGIOS 
ELECTORALES

En todo caso, en cuanto los 
íuncionariqs del Ministerio Fiscal 
tengan noticia de la existencia de 
esos Agentes extraordinarios, , 
ejercitarán las acciones penales í 
procedentes, reclamando del Juez 
competente que no se les permi- I ou. i - ------------------
ta continuar en funciones de tales emitir su sufragio

haya lugar. 
gubernati- f

■v«s.—No se resignan muchos Al- i

J^yesidencia
Itilcccióii lie Sciitiflorcs

A.leccionado el legislador por 1 , Habiéndose suscitado algunas 
las irregularidades que se come- | dudas en elecciones anteriores 
tian con motivo de las designa- 1 Respecto al día en que, cumplien- 
ciones de los mismos y los artifi- f do el artículo 30 de la ley Eiecto- 
cios empleados para engañar á d^l Senado, ha de verificarse 
los electores sobre el punto de- { elección de Compromisarios 
signado para emitir su sufragio, 9ue han de concurrir á la Capital 
adopta toda clase de medidas á ( verificar la de Senadores* 

I fin de que las mesas se constitu- nf creído oportuno publicar eri 
ov. ifcoigiiítu inucnos Ai- os locales designados de i ® Boletín Oficial el indicador

caldes con la eliminación de fa- I ? * ^orma, que no ofrezca duda ¡ “® operaciones electorales á 
cultades de que han sido obieto °® género. No obstante, han de ajustarse las opera- 
por la Ley vigente, y al efecto Í f® defraudan con frecuencia ¡ otoñes de estas elecciones, 
despliegan una actividad inusita- i propósitos del legislador, y Dia 2 de Narso Sáhadn 
da en los días de la elección I vísperas de la elección se 5 « 4. j* r ’
acordando numerosas detencio- Î ”^®®’’* cambios basados unas ve- | ^®^® «la se efectuará en to
nes, para lo que invocan el ca- í ® estado de los edifi- | pueblos la elección de
rácter de Agentes de la Policía I Fæ® 9“ ^’^® tratándose de I u resolvió
judicial que les concédela ley de I pertenecientes á particulares ’ ion? rL ® ^® ^^ril de
Enjuiciamiento Criminal. I "9^® Prestan á que tengan I ^* ^^ra ello ha de

Lo mismo en este caso que en t uf® destino; de ahí las actas do- Î 1®“®^^ presente lo dispuesto en | 
el anterior, han de estimarse sos- i de una misma sección, ¿ por I V 3^, ÿ ^4 de la Jej^ ! 
pechosas todas esas medidas; es consecuencia, la irregularidad 1 de 8 de Fe- ¡
decir, que de ordinario puede pre- J cocción, por no saber á I
swp^’rs® que se hace un mal uso Î cierta cuál de aquéllas ha t 
del artículo 492 de dicha Ley. j 5® ®O“P“forse, pues se da el caso j 
Por esta razón los Fiscales debe^ñ j® ?^® dos aparece votan- 
ponerse de acuerdo con los Go- oo^la casi totalidad de electores * 
bernadores civiles para que éstos j 
exijan á los Alcaldes que dencuen- < 
ta telegráficamente ó por el me- ’

cios empleados para engañar á í

brero de 1877.

Ración de pan de 70 dgms. 
Id. de carne, kilogramo. 
Id. de vino, litro. . .
Id. de cebada de 4 kgs.
Id. de paja de 6 kgs. .
Id, de aceite, litro..
Id. de carbón, kilogram»..
Id. de leña, kilogramo.

» 
2
»
1

1 
» 
«

39
53
37
62
33
89
17
08

Lo que se anuncia en el Bolk- 
tín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos, á fin de que, á 
la mayor brevedad posible, presen
ten á su liquidación los recibos d® 
los suministros hechos por las tro
pas y Guardia civil en este corriente 
mes.

Logroño, 18 de Febrero 1918. 
—El Vicepresidente, Daniel Men
chaca.—El Secretario, Benigno 
Macua.

Sección. Admiflístraíiya de 1/ EaseSanza

Nombramiento inter
, , Una copia del acta de la elec- 4 Sección Adm',„¡strativ4
i Clon de Compromisarios autori- 1 conformidad con i "'TA 

zadaporel Presidente. Escruta- ! ®' artículo 1'x'di? pí

, uissanœsK,!IÏTÆ
. ........ . „ i jf “ ¡ »;í” i

ÿo más .rápido posible de toda ^‘“’sterio Fiscal las preste todo I Y otraá ’ Y . .
----- ,. " . ex- I apoyo» a fin de que en su día, í Diputación (artículo 35.) 

no- I el Tribunal de actas protesta- Dia S de Mar^o, Viernes 
das, bien la Comisión del Congre- í - ^^^rnes.

i so, tengan elemento.s suficientes Capital j
para decidir cuál de los locales es u! elegidos, con

coaccionar di recta I ” —o’^’oiamente designado y el ¡ 
ni indirectamente á ningún elec- I 9ue en su consecuencia debie- I 
tor ni nrivrarU ----- , I ron realizarse íns

detención por ellos acordada, t^- 
presando siempre las causas, mo- 

y circunstancias en que se I 
verifique y cuantos detalles sean t 
necesarios para demostrar que ) ------- x «

coaccionar directa I legítimamente designado el

Se presentarán en esta Capital í

v L’^“Carnación 
la lista número 22 de

de aspirantes.
f del publica á los efectos
f p» artículo 68 de la vigente lev 

Jectoral.
las certificaciones de su nombra í 
miento, délas que se tomará na . ' | 
en la Secretaría de la Diputa' •.
provincial (artículo 36.) «tor ni privarle del derecho que le I yon realizarse las operaciones de 

æsiste á emitir su sufragio. Cuan- j ’^®æ®ciôn. 
do no sean satisfactorias las ex- í 
phcaciones que se den por la A.u- I 
toridad aludida, el Fiscal formu- S .P?*’ 
jara impediatamente querella por ‘ P^oiaies, jn vuiucanuo a la éntra
la detención ilegal ó coacción t 9® Y® aquellas partidas va
que se hubiere podido cometer I a Qoe antes nos referimos; 
sin perjuicio de perseguirse tam’ I f^^'^^ado será decir que el Minis- 
bien los^ demás delitos que apa- í ^®’*’o fiscal ha de procurar que 
rezcan indicados por la comuni- I restablezca inmediatamente el 
cación ó de que se tuviere noti- i «e la ley, impidiendo que 
cía por los Fiscales municipales delitos produzcan resultado, 
a quienes.se encarga el mayor VI
celo y actividad. ir» ,

? 1 rocediendo con la mayor im- 
i . los funcionarios del
I Ministerio Fiscal se limitarán á 
í emitir su voto, permaneciendo ' 
I alejados en absoluto de la lucia í 
j y velando por el cumplimiento d'e I SenadoVpV'í^ T -----------  
i a Ley, a fin de coadyuvar á o’ lÍ I forma preveni-

las elecciones próximas paeL ® I renetióL”? ^7 ai 55 de la
í citarse en lo sucesivo como, 1 ^®P®™ Ley.
í X® Y de elirnina' l 1918°^^°^?’ f>^“ Febrero de ,de toda influencia I '

Febrero de 
de la Seecíón, 

Juan Antonio Alonso.

Otras veces se acude al sistema 
de imposibilitar el acceso al local 

medio de cerraduras es- 
5. ya colocando á la entra-

Dia 9 íie Afargo, SN , 
A , ’ .oacis.

(A las diez, y en loe
tunamente designar /»^ Q«eopor- 
bernador civil dr ^o-
y hará público - Provincia, 
Oficial, se re’ Boletín
neral para la S’®'
res, compu' ®æociqn de Senado-

I man SILLA

IV.—SUPLANTACIÓN DEL VOTO

Esta figura de delito la define 
el numero 3.° del repetido artícu
lo 69, y resulta muy generalizada 
porque los muertos que conti
núan figurando en el Censo, no 
obstante las frecuentes rectifica
ciones, y sobre todo los ausentes, 
dan un contingente de verdadera 
importancia, como que en algu-

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, se halla vacan- 

*vo, wiupu'^ . j , ■.---- -.-.w .te Ja plaza de Médico titular de
provincia’ ¡ sueldo anual de. . æsvdAlAc r----------- setecientas cincuenta pesetas, p7r 

a asistencia de una á diez fami- 
! y á la Guardia civil.

1 Ademas el agraciado podrá
j contratar con los vecinos pudíen- 
I tes, percibiendo la cantidad de 
í pesetas anuales, y tam- 
I biéji podrá contratar con la Com- 
I pama Minera sobre accidentes 
I del trabajo y con los obreros de 
* las minas particular.

El plazo de admisión de solici- 
el de treinta días.

febrero de 1918. El Alcalde, Sotero Au- 
sejo.

sarios el °® Compromi- ! 
su con-r 9®‘ proceder á ! 
varse debiendo obser-
los •' <7 Jos artícu-ó7 al 46 de la referida Ley.

Na 7é? ele A/arso, -Domin^ff.
A las diez, y en el mismo local, 

se reunirá la antedicha Tunta 
procediendo á la elección de tres
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de electores para Compromisa
rios, de los pueblos que á con
tinuación se relacionan, y que se 
publican en este Boletín Oficial 
en cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 29 de la ley de Se
nadores de 8 de Febrero de 1877.

ALCANADRE 

Concejales
Den Antonio Gil Diez

» Marcos Torres Gil
» Francisco Gil Martínez 
» Gabino Romero Jiménez 
» Protasio Gil Martínez
» Valeriano Martínez Royo 
» Santiago Fernández Ru- 

pérez
» Florentino Romero Gil

Mayores contribuyentes
Don Florencio Martínez Huici

» Tuan Rupérez y Martínez
» Victoriano Mateo Gil
> Gregorio Diez Balmaseda
» Gregorio Royo Torres j 
» Romualdo Salas Maestre | 
» Eusebio Rupérez Gil | 
» Paulino González Piedra- ’ 

millera !
» Francisco Fernández Cua

drado
» Ponciano Martínez Soto 
» Víctor Royo Moreno
» Gervasio Romero Taza 
» Dionisio Royo Moreno
» Eusebio Barco Fernández 
» Mariano Gil Martínez । 
» Angel Martínez Barco I 
» Mateo Gil Martínez | 
» Domingo Fernández Maes- ’ 

I ' » Toribio Herce Royo I 
» Baldomcro Barco Fernán- * 

dez f 
» Calixto Martínez Barco | 
» Julián Fernández García ¡ 
» laucas Taza Fernández | 
» Pedro Barco Fernández i 
» Domingo Fernández Royo 1 
» Romualdo Barco Royo ( 
» Manuel Taza Fernández I 
» Federico Barco Fernández 
» Bonifacio Rodríguez Gil | 
» Juau Maestre Sancho j 
» Roque Suso Taza 1 
> Hermógenes Sancho Gil j 
» Juan Fernández Maestre | 
» Alejandro Ochagavía Ro

dríguez I 
* Andrés Martínez Huici | 
» Hilario Gil Fernández ! 

ARNEDO ¡ 

Conce/ales 1
Don Felipe Ucha Herrero 

» Manuel P. Ochoa Vallejo ! 
» Francisco Solana Gómez | 
» Faustino Muro Rubio j 
» Vicente Mangado Herrero ’ 
» Ricardo Ruiz de la Torre | 
» Eusebio Herrero Muro j 
> Baltasar Roldan Arrecu- 

bieta*
> Melquíades Herreros Ga

rrido *

Don Ruperto Sáenz de Tejada 
» José M.^ Solana Sánchez 
» Félix Cordón Abad 

Mayores contribuyentes
Don Santiago Ruiz de la Torre 

» César Ruiz de la Torre 
» Roberto Ruiz de la Torre 
» Manuel Muro Bretón 
» Urbano Ruiz de la Torre 
» Venancio Pérez Vega 
» Pilar Herrero Sicilia 
» Antonio Arpón Rubio 
» Valentín Sorondo Mauleón 
» Pedro Ciordia Bretón 
» Francisco Moreno Vega 
» Teófilo Ruiz de la 'forre 
> Félix Hernández Rubio 
» Patricio Jiménez Isdeos 
» José M.^ Ciordia Santo 
» VicenteTarazonaGaldeano 
» Primo González Santo 
» José Castiella Sampietro 
» Paulino González Ramírez 
» Estanislao Gutiérrez Butrón 
* Victoriano Pérez Hernán

dez
» Amós Martínez Portillo 
» Baldomcro Muro Rubio 
» Juan Rubio Jiménez
» TelesforoGarridoBarragán 
» Manuel Gil de Gómez Fer

nández
» Florentino Rubio Quiñones 
» Régulo Fernández Ferrero 
» Juan Arrecubieta Rubio 
» Victoriano Sáenz de Nava- 

rrete
* Gabino Santo Solana 
» Martín González Ramírez 
» Jacinto de Blas Pérez
> Román Hernández Moreno 
» Mauricio Hernández Pérez 
» Manuel Muro Rubio
* Francisco Muro Rubio 
» Domingo Domínguez Ga

rrido
» Donato Rubio Quiñones 
» Calixto Pérez Medrano
> Francisco Barragán Her

nández
> Manuel M.® Pascual Fer

nández
» Silvestre Díaz Garrido 
» Gabino León Rubio 
» Higinio Otaño Cibiauri 
» Delfín Camporredondo Fer

nández
» Enrique Sáenz Roldán
» Lucas Abad Gómez

AZOFRA 

Concefales
Don Jesús Arciniega Alonso 

> Alfonso Corcuera Rojo
> Manuel Pérez Sáenz
» Eusebio Torres Sáenz 
» Teodoro López Ontoria 
> Perpetuo Cantera Martínez 
» Antonio Pérez Alonso 

Mayores contribuyentes
Don Francisco de la Calle Gómez 

> Anastasio Corcuera Rojo 
> Lucio García Gil
> Abundio Alvarez Fernández

Don Alejo Arciniega San Martín 
» Gumersindo López Ontoria 
» Heliodoro García Farnán- 

dez
* Alejandro Pérez Fernández 
» Germán Sáenz Marín
» Tiburcio Cañas Fernández 
» Félix Fernández Fontecha 
» Leonardo Alvarez Fernán

dez
» Luis Sáenz Arciniega
» Julio Martínez Rojo
» Ladislao Olave Osorio
» Francisco Pérez Fernández 
» Olegario Quiroga Osorio 
» Eladio Sáenz Fernández
» Jsidoro Osorio Quiroga
» Agustín Sáenz Fernández
» Severiano Glera Navarro 
» Quintín Martínez Torres 
» Emiliano Arciniega Cantera 
» Esteban Martínez Torres 
» Primitivo Martínez Torres 
» Rufino FontechaFernández 
» Juan Quiroga Torres
» Antonio Glera Navarro

BADARÁN 

Concejales
Don Francisco Martín Martínez 

» Estanislao Vallilengua Gar
cía

» Anastasio Baños Morga 
» Sotero Vallilengua Martín 
» Julián Larrea González
> Marcos Lerena Vallilengua
» Benito Martínez Larrea
» Isidoro Baños Baños
» Elias Lozano Torrecilla 

Mayores contribuyentes
Don Juan José García Escudero 

» Andrés Lozano Martínez 
> Marcelino Torrecilla López 
» Dionisio Martínez Larrea 
» Juan Torrecilla Baños 
» Benito Martínez Larrea(ma- 

yor)
» Gregorio Olarte Cañas
» Enrique Olarte Baños
> Bonifacio Lozano Martínez 
» Pedro Martínez Uruñuela 
> Timoteo Torrecilla Lozano 
> José Torrecilla Baños
> SantiagoGonzález González 
> Vicente Lozano Rodríguez 
» Felipe Novoa Cadalso
> Antonino Martínez Martínez 
» Angel Baños Terrero
» Manuel Fernández Lozano 
» Manuel López Martínez
> Juan Martínez Moreno
» Domingo T orrecilla Lozano
> Guillermo Terrero Urízar
> Luis Fernández Carcedo
» Domingo Olarte Martínez 
» Agapito Martínez Larrea 
» Dionisio Fernández Esca

lera
> Antonio Marcos Olarte
» José Sáenz Morga
> Pío García Pérez Caballero 
» Jerónimo Herreros Jiménez
> Mateo Torrecilla Lerena
> Joaquín Lozano Martínez 
» Pedro Baños Terrero

Don Julián Dulce Alvarez 
» Antonio López Rubio
» Andrés Orduña Martínez 

BAÑOS DE RIOJA 

Concejales
Don Tomás Rioja García 

» Modesto Bañares Ortiz 
» Benigno Esteban Torres 
» Jesús Villaverde González 
» Tomás Sáenz Ruiz
» Domingo Espinosa Martínez 
Mayores contribuyentes

Don Isidoro Bañares Tecedor 
» Constantino Bañares Baños 
» Acisclo Ruiz Barahona 
» Bernabé Martínez Cárcamo 
> Valentín Lotina Lumbreras 
» Juan García Ortíz
» José García Ortiz
» Segundo Bañares Ortiz 
» Zacarías Bartolomé Abajo
> Lucio Ruiz Varahona
» Trifón Barrasa Contreras 
» Emilio Ruana Metola 
» Alejandro Bañares Ortiz 
» Isidoro del Val Sáez 
» Primitivo Bañares Ruiz 
» Máximo Valderrama Mar

tínez
» Alvaro Sáez Alonso 
» Cayo Barrasa Pintos
» Doroteo Andrés López
> Julián Rioja Martínez
> Elias Fernández Barrio 
» Aniceto Blanco López 
» Gregorio Tecedor Bañares 
» Fernando Martínez

BBRCEO

Concejales
Don Jacinto Fernández Lerena 

» Vicente Lerena Ureta 
» Elias Ureta Cañas
» Timoteo Ruiz Alcalde 
» Pedro Hervías Ureta 
» Emilio Tovías Santamaría 
» Escolástico Lafuente Mar

tínez
Mayores contribuyentes

Don Santiago López Lerena
» Marcos Foronda Llórente 
» Antonio Llórente Contreras 
» Alejo Sáez Sáez
» Domingo Llórente Contre

ras
» Severo Manzanares Nava

rro
» Lucas Contreras Lerena 
» Domingo Llórente Villare jo 
» Marcelino Manzanares Na

varro
» Ventura Manzanares Azofra 
» Felipe Azofra Hernáez
» Valentín Alesón Alvarez
> Ciríaco Alesanco Hervías
> Francisco Alesón Alvarez 
» Feliciano Sáez Manzanares 
» Buenaventura Mallagray 

Lerena
» Manuel Lerena Tovías 
» Vicente Ureta Mazanares 
> Prudencio Prado Lerena 
» Froilán Lerena Lerena 
» Miguel Armas Alonso
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Don

Don

Víctor Lerena Hervías 
Pablo Lerena Calvo 
Paulino Quintanilla Rubio 
Angel Prado Heredia 
Cándido Mozóncillo del Pozo 
Maximiano Prado Contreras 
Simeón Lerena Heredia

bergasillas

Concejales
Esteban Jiménez Miranda 
Matías Herce Ortega 
Éusebio Herce Ortega 
Angel Yustes Alcalde

Mayores contribuyentes 
Don Venancio Azofra Lacalle

Don

»

»
» Hipólito Arpón Ortega
» . Guillermo Herce Ortega

■Mayores contribuyentes
Don Román Herce Herce

» Santos Ortega Eguizábal
, » Angel Herce Ortega

» Pascasio Miranda Jiménez
» Victoriano Jiménez Yustes
» Lucio Herce Ortega
» Pedro Yustes Herce
» Gil Yustes Miranda

Don

Alejandro Ortigosa Jiménez 
Gabriel Ortega Herce 
Cayetano Yustes Peña 
Andrés Ortega Eguizábal 
Marcelino Arpón Ortega 
Ruperto Ortega Miranda 
Teodoro Yustes Ortega 
Timoteo Jiménez Ortigosa 
Timoteo Ortega Eguizábal 
Florentino Ortigosa Jiménez 
fuan Yustes Jiménez 
Domingo Yustes Ortega 
Jesús Yustes Ortigosa 
Agapito Jiménez Peña 
Gregorio Arpón Yustes 
Juan Arpón Ortega

REZARES

Conce/ales
Victorio Navaridas Nájera 
Práxedes Nájera Sánchez 
Santos Nájera González 
Francisco Nájera González 
Angel Nájera García 
Jerónimo Pérez González I

Mayores contribuyentes
Don Demetrio Nájera González 

» Modesto Nájera García 
» Eusebio Nájera González

Cipriano González Nájera
» Victoriano Santa María Ná

jera
» Frañcisco^ González Nájera 
» Pedro Nájera Pavía

»

> Braulio Nájera González 
■ redro Navaridas Nájera

José Nájera González 
Vicente Nájera Nájera 
Eustaquio Ñájera González 
Hilario González Navaridas 
Antonino Nájera González 
Cipriano González Cambra 
Lucas Azofra Fernández 
Pedro Nestares Pérez 
Julián Sánchez Nájera 
Jerónimo González Gon

zález
Federico González Nájera 
Romualdo Nestares 
Mateo Nájera González 
Basilio González Pavía 
Pedro González Navaridas

»

Don

Ambrosio Azofra Lacalle 
Juan Monasterio Bobadilla 
Francisco Lacalle Azofra 
Pedro Azofra Lacalle 
Pedro Monasterio Hernáez 
Ignacio Echenansia Nar- 

voisa
Francisco Sáenz Castillo 
Pedro Cañas Lacalle 
Valentín Morga Azofra 
^Cipriano Maestro Pardo 
Pedro Medina Armero 
Bonifacio Monasterio Gar

cía
Ildefonso Lejárraga Azofra 
Ezequiel Maestro Ibáñez 
Pedro García Sáez 
Juan García Sáez 
Gregorio Morga Azofra 
Gregorio Morga García 
Ulpian® Echenansia Azofra 
Domingo Lacalle Villar 
Vicente Somalo Fernández 
Francisco Maestro Padillo 
Rafael Azofra Navaridas

CABEZÓN DE CAMEROS

Concej'ales
Francisco Gutiérrez Gonzá

lez
Juan Terroba Sáenz 
Victoriano Moreno Pascual 
Miguel González Martínez I 
Juan José Martínez Jiménez ¡ 
Juan Galán Escolar

Mayores coníribuye^tes
Don

»

Don

»

Don

D@n

BOBADILLA 

Concejales 
Don Melquíades Lacalle Azofra 

» Pedro Lacalle Azofra 
» Juan Somalo Fernández 
» Calixto Maestro Padilla 
» Pedro Azofra García

Francisco García y García

Juan Francisco Blanco 
Eusebio Blanco González 
Manuel Jiménez Rodríguez 
Valentín Galán Escolar 
Nicolás Sáenz Domínguez 
Andrés Moreno Blanco 
Julián Jiménez Martínez 
Cipriano Tejada Jiménez 
Cándido Tejada Fernández 
Ponciano Sáenz Cabezo» 
Miguel Blanco Ramos 
Cleto Rodríguez Martínez 
Julián Escolar Gutiérrez 
José Evaristo Sáenz Brieva 
Tomás Moreno Blanco 
Pelayo Losarcos Alonso
Eusebio Ramos Jiménez 
Andrés Moreno Pascual 
Juan del Pueyo Jiménez j
Eusebio Tabernero Fernán- S

dez
Agapito Ibáñez Hernáez
Restituto Sáenz Cámara

Martínez
Pedro Tejada Ramos

canillas

Concejales
Víctor Fernández 
Francisco Mancebo 
Julio Torrecilla 
Cosme Sáenz 
Daniel Herrero 
Bibiano Zuazo

Mayores contribuyentes
Don Modesto Aragón 

Leopoldo Torrecilla 
Isidoro Amutio 
Isaías Torrecilla 
Tomás Amutio 
Francisco Besga 
Carlos Ruiz Dueñas 
Francisco Ibáñez 
Valentín Loza 
Santiago Martín 
Marceliano Manzanares 
Román Martínez Mena 
Juan Ruiz

»

Dionisio Iturralde 
Juan Arregui 
Santiago Hernando 
Evaristo Hernando 
Luciano Mahave 
Inocencio Besga 
Antonino Mahave 
Alejandro Sobrevilla 
Carlos Ruiz Gopegu 
Daniel Besga 
Estanislao de Pablo

hormilleja
Conce/ales

Pedro Fernández Cerrolaza 
Francisco Rioja Aguiñiga 
Sixto Martínez Navajas 
Leonardo Martínez Calvo 
Pelegrín Busto Martínez 
Dionisio Ventureira Martí

nez
Mayores contribuyentes 

1 Eustasio Moreno Salazar
Fernando Fernández Val

divielso
Bernardino Villasana Ayala 
Hilario Villasana González 
Santiago Allende Treviño 
Gregorio Martínez López 
Eleuterio Samaniego Mo

reno
Amós Manzanares Ochoa 
Sergio Jiménez Allende 
Máximo Bezares V entureira 
Angel Allende Treviño 
Anselmo Bezares Díaz 
Benito Rioja García 
Antonio Calvo San Martín 
Celestino Calvo Untoria 
Isidoro Izquierdo Santama

ría

ocho de P’ebrero de mil novecien
tos dieciocho.—Martín Bernal.— 
P. S. M.: P. H., Licenciado, Aga
pito Brezmes.

PARQUK DE INTENDENCIA 

LOGROÑO

308 
El Jefe del Detall del Parque de 

Intendencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce ho

ras del día cinco de Marzo próxi
mo, se celebrará, ante la Junta 
económica del citado Estableci
miento, y en el local que el mismo 
ocupa, concurso público para ad
quirir harina de primera clase, 
carbones de cok, hulla y vegetal, 
cebada, sal, leña, paja para pien
so y larga de centeno, jabón, 
sosa cristalizada y petróleo, en 
las cantidades que sean necesa
rias para cubrir el servicio en el 
indicado mes y con arreglo al Re
glamento de contratación, ley de 
Protección á la Industria Nacio-
nal, ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública 
y demás disposiciones comple- 

D®mingo Izquierdo Santa- ! «lentarias.
maria

Emeterio Martínez Diez
Segundo Fernández Tova- 

lina
Gabriel González Nájera 
Gabriel Martínez Albelda 
Julián Ayala Martínez 
León Dueñas Medrano 
Juan Valdivielso Baños

Juzgados de 1 Instancia

Don Martín Bernal y ArSmburu, 
Juez de primera instancia de
esta Ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: 

Que en este Juzgado penden au
tos instados por Don Martín Na- 
vasa Ezquerro en solicitud de 
que se dicte resolución decretan
do la reclusión definitiva de su 
hijo Jacinto Navasa Merino en la 
casa de salud de «Santa Agueda», 
Mondragon, provincia de Guipúz
coa, por hallarse padeciendo una 
psicopatía degenerativa á fases 
alternativas maniaco-depresivas, 
revistiendo carácter impulsivo, 
enfermedad que aconseja tenerlo 
sometidoá constante vigilancia; y 
por providencia de fecha siete de 
los corrientes he acordado empla
zar por término de un mes á los 
parientes del presunto alienado í 
para que comparezcan ante este 1 
Juzgado si lo estiman procedente J 
para ser oídos, y no siendo cono- í 
cidos sus nombres sean llamados | 
por edicto que se publicará en el 
Boletín Oficial de esta provin- I 
cia. I

Y para los fines indicados expi- j 
do el presente en Logroño, á i

Los proponentes deberán acom
pañar sus proposiciones con res- 
guardo que acredite haber depo
sitado el 5 por 100 de su proposi
ción, con arreglo á los precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 15 de Febrero 1918.
El Jefe del Detall, Francisco 

Santamaría.

** *
Modelo de proposicidn

Don P. de T., vecino de., habita - 
te ©n la calle de....., enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la. 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacene» 
del Parque de Intendencia de esta pla
za los artículos siguientes;

T... quintales métricos de.......al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Fecha y firma del proponente.

Logroño.—Líp. Provincial.
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